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Guayaquil 14 de diciembre de 2015 

Señor 

INGRID EDITH BARRENO PEREZ 

De nuestra consideración a o 

yy . 

Me es grato llevar a su conocimiento que faJunta General Extraordinaria de accionista de la 

compañía PROJECTENTER S.A, en sesión realizada el día 19 de noviembre del 2015 decidió por 

unanimidad elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía, por un lapso de cinco años en 

remplazo del señor LEONARDO ALCIVAR ALBAN. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de las escrituras públicas de la constitución 

de la compañía, otorgada ante el notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil el día 6 de enero 

del 2013, inscritas en el registro mercantil de Guayaquil el 28 de enero del 2013, así como las 

pertinentes disposiciones de la ley mercantil y de compañia en actual vigencia. 

De acuerdo a las disposiciones de nuestro estatuto, usted tiene la representación legal jurídica y 

extrajurídica de la compañía de manera individual 

Atentamente 
: 

Pena Mtz — 

JACOBO DAVID RE 

Secretario ad-hoc : 

Acepto el cargo conferida y para constancia firmo en Guayaquil el 14 de diciembre de 2015 

Tegid Boga LP 
INGRID EDITH BARRENO PEREZ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
PROJECTENTER 6S.A., a favor de INGRID EDITH BARRENO 
PEREZ, de fojas 49.123 a 49,125, Registro de Nombramientos número 

15.835. y - 

ORDEN: 60016 
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2015 

REVISADO pofÍ 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es degeKclusiva responsabilidad de la lo el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecído en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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